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RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los cuatro días del mes de 

mayo de dos mil veintiuno, se notificó con la sentencia de veintiocho de abril 

del dos mil veintiuno, a los señores: Alcalde y Procurador Síndico del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 24 de Mayo en el correo 

electrónico jrmtch17@hotmail.com;  al Alcalde y Procurador Síndico del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Tulcán en los correos 

electrónicos: procuraduriagmtulcan@gmail.com,  

mariaeugenialopezpozo@hotmail.com;  a los jueces de la Sala Especializada de lo 

Laboral de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, al correo electrónico 

Mario.Blum@funcionjudicial.gob.ec;   a la compañía CONECEL S.A. a través de 

los correos electrónicos: ecarmi@crpcp.ec;  rcarmi@crpcp.ec,  

direccion.juridica@claro.com.ec;  a Edwin Ruano y Yadira Pozo Gordón, 

mediante correos electrónicos: alexsan2111@yahoo.com,   

kritotalavera87@gmail.com;  a José Manuel Cevallos Palma y otros, al correo 

electrónico dr.mauriliomendoza@hotmail.com;  al GAD de Naranjal al correo 

electrónico info@naranjal.gob.ec;  al GAD de Palestina al correo electrónico 

municipiopalestina@hotmail.com;  al GAD de Pedro Carbo al correo electrónico 

helen.cruz@pedrocarbo.gob.ec;  al Municipio de Sucre, Bolívar y Tosagua, al 

correo electrónico bachyleon1@hotmail.com;  al Municipio de Atacames al 

correo electrónico juridicogadma@hotmail.com;  al Municipio de Rocafuerte, San 

Lorenzo, Pailón, Eloy Alfaro, a los correos electrónicos: 

rommelceron@hotmail.es;  hectortoledov@hotmail.com,  

municipioflavioalfaro@hotmail.com;  y a la Procuraduría General del Estado en 

los correos electrónicos: marco.proanio@pge.gob.ec,  

alexandra.mogrovejo@pge.gob.ec; conforme consta de los documentos adjuntos. - 

Lo certifico. – 

 

 

 

 

Aída García Berni 
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